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RESOLUCIÓN DE GERENCTA iIUNICIPAL N' 324.202+GM.T'DCC

C€ro Colordo, 16 de seüembr€ d€ 2024

vtsTos:

El lnforme N" 412-2024-UF -G0Pl-[4DCC, el plan de lrabajo denominado "Plan de tabajotinestalpara la ¡nplenentación
de equ¡po tacnico nultid¡scipl¡naio de la un¡dad fomuladorc en la evaluac¡ón de estud¡os de prc ¡nvets¡ón e ¡nveG¡ones de
optinízac¡ón, anpliación nary¡nal, de rchab¡l¡tac¡ón y de repos¡c¡ón - IOARR de la Mun¡cipalidad D¡sfital de Ceffo Colorado -

2024", el informe N' 558-2024-G0P!|VIDCC, el lnforme N' 679-2024-t¡DCC/GPPR, el Informe Legal N' 386-2024-GAJ-|VDCC,

v;

CONSIDERANOO:

Que, el articulo 194'de la Constitución Polílica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son

los órganos de gobierno local que gozan de aulonomía polft¡ca, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia,
aulonomía que, según el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972 radica én la
facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que elsub numeral 1.1 delnumeral lV delTitulo Preliminarde la Leydel Procedim¡ento Admin¡strativo Generalprecisa que

el proced¡miento adm¡nistrativo se sustenla fundamentalmenle en el principio de legalidad, por el cual las autoddades
admin¡süativas deben actuar mn respecto a la Consl¡lución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y

de acuerdo con los Rnes para los qus fueron conferidosi

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de lvunicipalidades dispone que los gobieÍnos

locales representan alvecindaioy como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales yeldesarrollo
inlegral, sostenible y armónico de su jurisdiccióni

Que, el sub numeral 4.1 del numeral4 del artículo 79 de la Ley N' 27972, Ley orgánica de L4unic¡palidades precisa que

es función específica compartida d6 las municipalidades distrilales, el ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras
de infraestructura urbana o rural que s€an indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, Ia pfoducción, el

comerclo, eltransporte y lacomunicación en eldistrito, talescomo pistas ocalzadas, vÍas, puentes, parques, me.cados, canales
de irrigación, locales comunales, y obras sim¡lares, en coordinación con la municipalidad provincial respect¡vaj

Que, el numeralS.5 deladículo 5 del Decreto Legislativo N' 1252 que crea el Sistema Nacionalde Programación l\¡ult¡anual
y Gestión de Inversiones regla que las Unidades Formuladoras acreditadas del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local
para la fase de Formulación y Evaluación son responsablos de aplicar los contenidos, las melodologfas y los parámetros de
formulacióni elaborar las fchas técnicas y los estudjos de pre inversión requeridos teniendo en cuenta los objetivos, m6tas e

indicadores prev¡slos en la fase de Programación L4ultianual y de su aprobación o viabilidad, cuando mrresponda;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo delSistema Nacionalde Presupueslo Públ¡co

contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el Presupuesto,
de modo que se sujete en forma estricta al crédilo presupuestario autorizad0 a la Enlidad Públical

Que, en el caso materia de análisis, con Informe N' 558'2024-G0P|-|\,4DCC, la Gerencia de Obras Públicas e
Infraestructura, a fin de cumplir con los obietivos tnzados en el'Plan de trabajo trineslral para la ¡nplenentac¡ón de equ¡po

técn¡@ nult¡d¡sciplinaño de Ia un¡dad fornuladon en la evaluac¡ón de estudios de pre inversión e ¡nvers¡ones de opt¡n¡nción,
anpl¡ac¡ón naq¡nal, de rehab¡litación y de repos¡ción - IOARR de la Mun¡c¡pal¡dad Asmal de Ceno Colorcdo - 2024', deti\ado
por el responsable de la Unidad Formuladora, a lravés del Inlorme N'412-2024-UF-GOPI-|\40CC, remite éste a Gerencia
l\4unicipalmn elobjelo que se expida la resolución correspondiente que lo apruebe:

Que, mediante Informe N' 679-2024-[¡DCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racional¡zación,

estimando lo determ¡nado en el c¡tado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/. 68,700.00
(sesenta y ocho m¡l selec¡entos con 00/100 soles), gastc que será financiado con fondos provenienles del rubro 18;

Que, con ¡nforme Legal N" 386-2024-GAJ-|!4DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que el plan de lrabajo sub

examine contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/0 seruidor público encargado de su

elaboración, asícomo la dispon¡b¡lidad presupuestal para su roalización, otorgada porelórgano de asesoramiento responsable

de los procesos de planmcación, presupuesto y rac¡onalización, por lo que resulta, desde el punto de visla legal, facliblg¡g
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aprobación, máxime si con su implementación se contribuye ai cumplimiento de la programación de aclividades para la
formulación y evaluación de los estudio de pre inversión e invers¡ones de optimización, ampliación marginal, de rehabilitación
y reposición;

Qu6, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-li/0CC del 06 de marzo del 2024, ¡a Titularidad del Pliego ve la necesidad de

desconcenlrar la administración y delegar funciones administralivas al Gerenle Municipal y ofos funcionarios, declarando en

su artículo primero, numeral 41, delegar al Gerente lvunicipal la atribución det "Aprobar planes de trabajo confome a la
nornatividad de Ia mateia'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emit¡r pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRllrERo. - APROBAR el Plan de Trabaio denomirado: "Plan de tabajo tinestral parc la ¡nplenentación
de equipo técn¡co nult¡d¡sc¡pl¡naño de la un¡dad fomuladora en la evaluac¡ón de astud¡os de pre ¡nversión e ¡nve6iones de

optimizac¡ón, anpliac¡ón narg¡nal, de rehab¡l¡tac¡ón y de reposic¡ón - IOARR de la Municipal¡dad D¡stritalde Ceno Colorado -

2024", mnsiderando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de frabajo, hasta por el monto de S/.

68,700.00 (sesenta y ocho m¡l setecientos con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámefos y procedimjentos

legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo. - EI{CARGAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura la superv¡sión y controlde la

ejecución del Plan de Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULo TERCERo, . 0ISPoNER a la Unidad Formuladora, la responsabilidad de los costos y ejecución, debiendo

presentar los informes n€cesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nforme fnal con los resultados

obtenidos.

ARTICULo CUARTO. . ENCARGAR, a la oficjna de Tecnologias de

R€solución en el Portal Web Institucional de !a tulunic¡p¿lidad Distrital de Cerro

REC/STRESE COII'U¡VíQ UESE CÚMPUSE Y ARCH¡VESE.

de la presenle
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